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VISTO:

Informe Técnico Na 04-2022-GRSM/DRASAM/OPyEA, de fecha 08
de Agosto 2022 y Memorando Ne 214-2022'GRSMIDRASAM, de
fecha 08 de Agosto del2o22.

CONSIDERANDO:

Que, mediante DeÜeto Supremo N" 027-2017'EF, Reglamento del

Decreto Legislotivo N" 1252, Decreto Legislqtivo que creo el Sistgmo Nacional de Programacíón

Multianual y Gestión de lnversiones y deroga la Ley N" 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión

Público, se creó et referido Sistemo Nacionol con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos

destinados a la inversión para la efecüva prestnción de servicios y la provisión de la infraestructura
necesaria paro el desorrollo del país;

Que, mediante Directivo N" 001'2019-EF/63.011' DIRECTIVA GENERAL

DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MT]LTIANUALY GESTIÓN DE INVERSIONES ;EStAbICCE IOS

disposiciones que regulan el funcionamiento del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión

de lnversiones y los procesos y procedimientos para la aplicación de las fases del Ciclo de lnversión.

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 109-2OZZ-

GRSM/DRASAM, de fecha 04 de Abril del 2OZZ, se aprobó la Directiva N" OO2'2022'

GRSM/DRASAM- denominada " NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACION DE OFICIO

DE PROYECTOS DE TNVERSION EIECUTADOS POR LA DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA

SAN MARTIN CONSIDERADOS DESDE EL 2OO8 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022- BA'O LA

MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA", Ia directiva en mención tiene como obietivo:
Disponer de un instrumento técnico normativo de gestión institucional el cual contribuya en el saneomiento

contable, frnanciero y documentorio de los proyectos de inversión que fueron fnanciados y/o eiecumdos por

uestrq Institución desde el año 2008 al 31 de Diciembre del202Z, atrav8 de lamodalidod de administración

directa, pora que después de su aplicacíón permita revelar en los estados finoncieros, lo imagen f;el de la

ción económica,linanciero y potrimonial de los Proyectos de Inversión eiecutndos por la En tidad, que por

recer de la suficiente doeumentación técnica y/o documenación sustentarío de gastos no han sido

I i q u ido do s o po rtu nq me nte

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 143-2022'
GRSM/DRASAM, de fecha 29 de Abril del ZO2Z, se conformó los miembros de la Comisión de

Liquidación de oficio, para realizar e[ seguimiento de todo el proceso de liquidacién y cierre del

proyecto.

Que, mediante el Informe Técnico Na 04-2022'
GRSM/DRASAM/OPyEA, de fecha 08 de Agosto 2022, el iefe de la Oficina de Planeamiento y
Estadística Agraria, Informa que se ha realizado la revisión de la Liquidación Técnica y Financiera,

solicitando así la autorización mediante acto resoluüvo para el inicio de la Liquidación de Oficio

del Proyecto 'Meioramiento de la Cadena Productiva de palma aceitera en la Sub Cuenca de los

Ríos Caynarachi y Shanusi- Región San Martin" con CUI N" 2061482.
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Que, mediante Memorando Ne 274-2022-GRSM/DRASAM, de fecha
08 de Agosto del 2o22,la Dirección Regional de Agricultura San Martin, autoriza la proyección de
la presente Resolución, para dar lnicio a la Liquidación de Oficio del proyecto "Meioramiento de
la Cadena Productivá de palma aceitera en la Sub Cuenca de los Ríos Caynarachi y Shanusi- Región
San Martin" con CUI N" 2061482.

Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional N0 023-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de Seüembre del 2018, y
Resolución E.iecutiva Regional Na 021-2022-GRSM/GR, de fecha 28 de Febrero del 2022 y con las
visaciones de la oficina de Asesoría furídica, Oficina de Planeamiento y Estadística Agraria,
,efaturas de las Oficinas de Gestión Administrativa y Gestién Presupuestal, Dirección de
Operaciones Agrarias y de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- INICTAR la LIQUIDACION DE OFICIO del
Proyecto "MEIORAMIENTO DE LA CADENA PRODUCTM DE PALMA ACEITERA EN l.A SUB
CUENCA DE LOS RiOS CAYNARACHI Y SHANUST. R,EGIÓN SAN MARTIN' CON CUI N" 2 061.+A2.

ARTTCULO SEGUNDO.- Notiliquese la presente resolución
conforme a ley

REGTSTRESE Y COMUNTQUESE.
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